
 

 

 
 
 
 
 
 

ABONOS TEMPORADA 

  

EMPADRONADOS 

NO 

EMPADRONADOS 
REQUISITOS 

 

FAMILIAR 
 

65,00 € 

 

95,00 € 
 Aplicable a familias con hijos de hasta 17 años, sin límite en el número de 

miembros de la unidad familiar, matrimonios sin hijos y parejas de hecho.  

 Se tendrá en cuenta la edad de los hijos en el instante de extender el abono. 

 Imprescindible presentar el libro de familia o justificante de inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho. 

 Para beneficiarse del precio de “empadronados”, la totalidad de la unidad familiar 
habrá de estar empadronada en el municipio. 

 

INFANTIL 
 

25,00 € 

 

40,00 € 
 Abarca el tramo de edad comprendido entre 5 y 17 años, ambos inclusive. 

 Se tendrá en cuenta la edad en el momento de extender el abono. 

 Para beneficiarse del precio de “empadronados”, el/la menor ha de tener fijada su 
residencia en el municipio junto con sus progenitores o tutores legales. 

 

ADULTO 
 

35,00 € 

 

60,00 € 
 A partir de los 18 años, para lo cual se tendrá en cuenta la edad en el momento de 

extenderse el abono. 

 Para beneficiarse del precio de “empadronados”, es requisito indispensable figurar 
empadronado en el municipio. 

 

BONIFICACIONES Y DESCUENTOS: 
 

Familias numerosas 
 

(20%) 

 Solamente aplicable a miembros de familias numerosas con el título en vigor y cuyos componentes estén 
todos empadronados en el municipio. 

 Exclusivamente aplicable a abonos de temporada. 

 Imprescindible presentar originales del título o del carné individual de familia numerosa, para obtener los 
descuentos en el momento de sacar el correspondiente abono. 

 El descuento por familia numerosa no es acumulable a cualquier otro que se pueda establecer. 

Pensionistas y 
jubilados 

(10%) 

 Se deberá de acreditar la condición de pensionista o jubilado por cualquier medio acreditativo. 

 Solamente se aplica a los titulares de la pensión o jubilación NO A SUS BENEFICIARIOS. 

 EXCLUSIVO PARA EMPADRONADOS en el municipio. 

 Exclusivamente aplicable a abonos de temporada. 
 

Minusválidos 
 

(50%) 

 Solamente a personas con un grado de minusvalía o discapacidad igual o superior al 33% y empadronados 
en el municipio. 

 Exclusivamente aplicable a los abonos de temporada. 

 Imprescindible presentar documento que acredite el grado de minusvalía o discapacidad.  

 El descuento por minusvalía no es acumulable a cualquier otro que se pueda establecer, excepto a la de 
empadronados. 

 

BONOS DE 10 BAÑOS  ENTRADAS 

     Laborables Sábados, domingos y 
festivos 

 

INFANTIL 
 

20,00 € 
  

 

INFANTIL 3,00 € 5,00 € 

 

ADULTO 
 

35,00 € 
  

 

ADULTO 5,00 € 8,00 € 

 

 

 

 Los abonos y bonos  ÚNICAMENTE se expedirán en el Ayuntamiento a partir del jueves, 16/06/22, en 

horario de 9 a 14 horas. 

 El  abono, SERVIRÁ PARA SUCESIVAS TEMPORADAS DE BAÑO, por lo que al finalizar la temporada se tendrá 

que guardar.  

 Hasta los 4 años de edad la entrada es gratuita. 

 

TASAS DE LA PISCINA MUNICIPAL 

TEMPORADA DE BAÑOS VERANO 2022. 

Ayuntamiento de Viana de Cega         APERTURA: SÁBADO 18/06/22    CIERRE: DOMINGO 04/09/22 

            (ENTRADA LIBRE  18/06/22 Y 19/06/22) 


